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M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y  J U S T IC IA .

Instrucción pública .— Sección  5.®— C ircular.

La Reina (Q. D. G-) ,  de acuerdo con e! dicta*
roen de !a comisión especial encargada de censurar y j u s -  
l ipreciar las obras que  han de servir de texto en las 
escuelas de instrucción p , im an a ,  ha tenido p o r c o n -  

n n r o b a r  las contenidas en la lista num.  O. , 
7 % a  r o l a r  las que espresa ,a lista n ú m .  6.«; m a n -  
Y , * ]P s0 publiquen, sin perjuicio de que se cor-

\ nicr error que en ellas se advierta,  temén-  
riJa cuaJ s j¡stas como adicionales á las ya publicadas 

Real orden, comunicada por el S r .  Ministro 
, r r „lia v justicia,  lo digo á V .  S .  para su inte-

Ortología, por  D. E cequ íel Torrecilla . 1 rs.
Nuevo silabario, por D.  S an to s  Marte lo,  i  6  m rs .
Ejercicios do lectura,  por D. P .  de A .  L l .  1 rs .  

4 7  mrs .
La cortesanía,  nuevo manual  práctico de la u r b a n i 

dad,  por D. V .  J .  B. 2  rs 1 7  mrs .
Máximas morales y  políticas, por D .  José Mar ía  L ó 

pez Aviles.  4 6  mrs.
Comprendió ó breve  explicación de la d o c t r in a  

cristania,  por D.  Francisco Malheu Senandia .  1 6  m rs .
Tra tado completo de urbanidad,  en verso,  por D o n  

José CoJina .  2  rs.
Ortografía práctica,  por D . José María I t u r z a e t a . 2  rs.
Método práctico elemental,  por D .  Manuel  Ben i to  

Carrera.  2  rs.
Gramática  de la lengua castella,  por  D  lo sé  TG 

h l o V a l l o t .  7 r s .  ^ J Q - e i a -

"  infaMÍa’ f ”  D - A - i d  Ma- ia

J u ^ ^ 1 t Í° 0e‘  d d  h ° m b ra - M  D "“
de A g o s t o  de   El m n n , . a l rio la ^  _ .
cudero.-

, g r . Gobernador de

L I S T A  M U M E R O  5.»

DA,.», V jws(«preciai/as p a ra  /a cnsmanza e»
T eSCUclas de instrucción p r im a ria .

N uevog r a o á l i c a e s r B Ü o k  segunda edic ión,por .Don 

Ale¿ " j ,r: et  e h Z i . t a ^  S-amiL'ca cas ,d iana ,  por

D. Luis Bordas 6  rs.
Nueva gram ática de la lengua castellana, p o r  D o n

B r a u l i o  A m é z a g a .  4 r s .

S e , m . ” T “ Sl d° Í" fa" CÍ3’ P ° r  D - l o s é  Maria *

S P E E E E
n *  MEl='lon=, por D.

^  r o c d * s  y  p o s a , ,  p o r  O -  » *  
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A ritm ética teó r ico -p rác t ica ,  por D- Braulio  
iSicoiüu. 4 rs.
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L I S T A  N U M E R O  6 .°

O bras no aprobadas para  la enseñanza  en las escue
las de instrucción p r im a r ia .

Libro  de ios niños, por D.  Antonio  Llano Ponce.
Escala ortológica, por D .  E  J. A .  M .
Libro  primero de los niños, D.  f r anci sco  Ventura  

y Savatel .
Pláticas inst ruct ivas sobre la educación del pueblo 

de España ,  por D.  Antonio  Alverá Delgrás.
Colección de poesías,  Sociedad económica de ami

gos del país.
Com¡ endio del ar te  de escribir,  por D. Manuel Sanz .
Compendio  de ortografía española,  por D. Tomás 

H u r t a d o .
Com pendio  de ortografía castellana en prosa y verso, 

p o r  D.  Eugenio Ramón P eje .
Compendio  de gramática de ja lengua castellana, 

p o r  D. Pascual  Perez.
Método gubernat ivo para las escuelas, por D.  Ma

nuel Rodr íguez  Escobar.
L ib ro  pr im ero  de los niños, por D.  J u a n  F e r n a n 

dez  F e rn a n d e z .
El ortólogo, por D.  Antonio  Gascón Sor iano,
Si l abar io  sintérico analítico por U. Cesáreo F ernandez
Compendio  de gramát ica  de la lengua castellana,  

p o r  D . A lejandro  G a rd a .
Colección de ejem plos  ar i tméticos ,  p o r  D .  Miguel  

de Zamacois.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

A g r ic u ltu r a .
. r l I i Y t ¿ ~

La  Reina  VQ . D.  G.) ha  tenido á bien disponer 
clue se recomiende á las dependencias  de este Minis
terio la obra q u e  con el 'titulo de Diccionario estadís- 
( ' code todos los p%e6/os ¿e  E s p a ñ a  y s w s t s M s  odi/acen- 
p !  ° lC, '  , ?a Publicado D .  Rafael T am a r i t  de Plaza,  
todo sino r ° ,.^e conoci^a ut il idad,  ño  solo por su roé- 
poTtantes mva T  lJ[ eS8nla Teun' dos dalos m u y  i m 
seria preciso buscad mmist,rac' °n ,  que  de ot ro modo 
encontrar ían  de*™,! , sas obras,  y que  solo se

. d = Re- i  ■

m i e n t o . Uros guarde á V  ' bara su conoc í-
¡Jeíoaso 3 0  d* A g„s,„ d .'T 8 .^ >

C i rc u la r .

poner, que oyen d o  /  - a esa ju ^ a  ^  agricultura 
y sociedad ec o n ó m ic a ,  informe cuanto se l e ' ofrezca y 
parezca acerca de la expresada enfermedad.

De Real orden lo digo á V .  S .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.  Dios guarde á V .  S .  muchos 
años .— San Ildefonso 3 0  de Agosto de 4 8 3 2 . — Rei
n ó s e — S r .  Gobernador de la provincia de . . . .

OOSIBRUO DE LA PR0711TCU DS ALBACETE

C I R C U L A R  N U M E R O  2 2 8  •

Los  Alcaldes de los pueblos y demas dependien
tes de mi autoridad practicarán las oportunas diligen
cias á fin de averiguar el paradero de los gitanos juam 
López,  y tres mas conocidos por el Lobo,  Salero y el 
Angel;  cuyas señas se espresan á continuación; y en 
el caso de ser habidos los pongan á disposición del 
Juzgado de pr imera  Instancia de Priego quien los re 
clama de oficio por causa criminal que se sigue con
tra los mismos por robo de cuatro muías,  y un ma
cho en el término jurisdiccional de la villa de Alco
hóla t e .  Albacete 6  de Set iem bre  de \  8  5%. José d e lP in o .

S eñ a s  de Juan LopeZ.

Edad  5 5  años, es tatura alta, pelo entrecano,  ojos 
melados, nariz regular,  barba id. ,  cara regular,  color 
trigueño, que él  gitano que montaba el caballo era 
ya viejo m uy  moreno,  sombrero calañas de ala an
cha,  pañuelo á la cabeza hecho cofia, con capa parda.

Ot ro  mas joven,  temeroso ríe ojos, pintado de vi
ruelas,  grueso,  de estatura regular ,  pantalón pardo,  
marsellé pardo con codos de pana,  sombrero caloñes 
viejo.

O t ro  delgado, moreno,  pantalón negro de paño fin®„ 
chaqueta  corla id.,  sombrero calañes, otro pantalón da 
pana  negra en mangas  de camisa y sombrero calañes. .

D istrito  M unicipal de Albacete. —  Mes de Junio  de 
1 8 5 % .— E x tr a c to  de la cuenta  de fondos municipales 
correspondiente a l expresado mes, que comprende las 
existencias que resu ltaron  en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
m ismo á 'las 'obligaciones del presupuesto.

C A R G O . R s . M rs.

Existencia que  resultó en fin del mes an te 
r ior .  . 4 2 1 7 5  4 5

Por recargo á la contribución territorial
de 4 8 5 1  6 0 0 0

DATA.

Total cargo,  1 8 1 7 o  1 5

Personal. Material. Total.

Artículo i . °
Sueldos de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Glicina.

Artículo 3. °
Premio á matadores de ani

males dañinos.

396

59

396
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Artículo 6. °
Conservación y reparación

de los edificios del común. . 410 440
Idem de caminos vecinales

y puentes. - 240 240
Artículo 9. °

Funciones de Iglesia. 640 640

Total data. 1775 1775

RESUMEN.

Importa el cargo. 18175 15
Idem la data. 1775

Existencia para el mes siguiente. 16400 15

D e forma que importando el cargo d ies y  
ocho m il cieríto setenta y  cinco rs. quince mrs. y  la 
data m il setecientos setenta y  cinco rs. según queda 
expresado, resulta una existencia de dies y  seis 
W  cwdüWen/os  r s .  mrs .  de gwe me /taré
cargo en la cuenta del mes de M i ó  actual.

Albacete 15  de Jillió de 1 8 5 2 . — E l Depositario, 
Natalio  M assó.— E stá  con form e.-E l Gefe de la S ec 
ción de Contabilidad, Francisco Sánchez.—  E,° B .° ,  el 
A lca ld e , M am erto  P a rra s .

1 3 9 2  1 8  

3 2 4 3  

6 7 9  2 9

D A T A .

m icn to .
Quintas. r o
-  Arl,cnU'°  reparación

cT t a S ¿ y “ 6£rl0í'
Manutención*» Pres0" 

brcs. d
A rtícu lo  9»

Cargas.
Funciones d e  Ig lesia .

Articulo 10- 
Voluntarios.

Total data.

Total cargo. 531 5  1 0  

Personal. Material. Total.

2 Í 7  2 8  2 1 7  2 8

47 8  47 8
300 300

10Í 101

1 6 1 2  17  1 6 1 2  17

200 200
2 6 6  2 4  2 6 6  2 4

2000 2000

RESUMEN.

Importa el cargo. 5315  10
Idem la data. 4745  9

Existencia para el mes siguiente. 570 1

D e  forma que importando el cargo cinco m il tres— 
cientos quince rs. diez mrs. y  la data cuatro m il  se
tecientos cuarenta y  cinco rs. nueve mrs. según que
da expresado, resulta una existencia de . quinientos 
setenta rs. y  un mrs. de que me haré carqo en la 
cuenta del próx im o mes de Julio.

A lm ánsa 5 0  de Junio de 78 5 2 . — E l Deposita
rio, M anuel R ea l .  —  E stá  conforme.— E l  Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Bartolomé Torres. —  V .  B .*  
E l  A lcalde Corregidor, Igmio H errero.

Distrito M unicipal de Chinchilla.— M es de Jimio 
de 7 8 5 2 . — E x tra c to  de la cuenta de fondos m uni
cipales correspondiente al expresado m es , que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

D istrito M unicipal de A lm a n sa .— Mes de Junio  cíe 
,  n i ' 2  ^ .E x tr a c to  de la cuenta de fondos m unicipales 

a/ expresada mes, ?üe comprende /as 
■ > L r\asaue resultaron en fui del anterior, las can- • 

? * d e s  recaudadas en ef de /a jéc/ia y /o sads/ecAo en 
W  p a c i o n e s  d e /p r e s u m o .

C A R G O .  B s. M rs.

E x is t e n c ia  q u e  resultó en fin  d e l mes a n -

S í á H í í r
nados de consumo.

C A R G O .

Existencia que resaltó en fin del m es  an
terior.

Productos de propios deducidas Jas contri
buciones y el 2 0  por 1 0 0 .

Por arbitrios sobre las especies determ i
nadas de consumo.

Por idem sobre otros objetos.

R s. M rs.

4 6 7

2120

4 3 3 0
4 7 5

DATA.

A rticu lo  1 . °
Sueldo de los em pleados de 

A yu n tam ien to  y gastos de  
O ficina.

Q u in tas.
A r tíc u lo  2. °

Policía de Seguridad.
A rtícu lo  3 . °  

Lim pieza.
A rticu lo  4 .  °  

In strucción  p ú b lica— S u e l
dos de los Maestros y d e
más d ep en d ien tes .

Articulo 7 . °  
Desertores franceses.

Articulo 8 . °
Para salarios á los Guardas de 

Montes y demas Emplea
dos.

Articulo 9 . °
Cargas.

Total Cargo. 4 3 9 2  

Personal. Material. Total.

984
144

21

GO

598

714 22 1698 29  
1 44

2 6 4

6 6 6

Total data. 2475

RESUM EN.

Importa el cargm 
Idem la data

21

3 2 4

5 9 8

2

666

148 17 148 i r  

1127 5 3602 5

4393  
3602 b

4745 9 4745 9  Existencia para el mes siguiente. 789 29
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D e  forma que importando el cargo cuatro mil tres
cientos noventa y  dos rs. y  la data _ tres mil seis
cientos dos rs. cinco m rs. según queda expresado, 
resulta  una existencia de setecientos ochenta y nueve 
rs. veinte y nueve mrs. de que me haráfcargo en la 
cuenta del próxim o mes de Julio.

Chinchilla 2 0  de Julio de 1 8 5 2 .  — E l  Deposita
rio Antonio S a e z  García. — Está conforme. — E l  
Gefc de la Sección de Contabilidad, Julián Navarra.  
—  V .° B .°  E l  Alcalde, Tadeo B amuevo.

Distrito Municipal de la B o d a .— Mes de Junio 
de 1 8 5 2 .—  E x tra c to  de la Cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, 
as cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 

Isatis fecho en el mismo á las ¿obligaciones del presupuesto

C A R G O . fis. Vn.

Exis tencia  q u e  resultó en fin del mes a n -
n o r - 1 1 5 4 2  1 6

Producto?  ext raordinarios .  8 9 0  2
P o r  arbit rios  sobre otros objetos.  3 3 5 1  8

DATA.

Total cargo. 4 5 7 8 3  2 6  

¿Personal. Material. Total,

Articulo 1. ®
Sueldo de los Empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Oficina.

Suscriciones.
Quintas.

Articulo 4. ® 
Instrucción pública.=--=Sucl- 

dos de los maest ros y de 
mas dependientes .

805 145 6 950  6
144 144

14 14

600 600

Total data. 1405  

RESUMEN.

303 6 1708 6

15783 26  
1708 6

14075 20

Sección de Contabilidad, Gerónimo Grande . — V¿° B  o 
E l  Alcalde, Mauricio Molina

>i Úi
m ohí

A N U N C E O .

Importa  el cargo 
Idem la data.

E x iste tó . p , „  e l  m e 8  8 i g u ¡ e „ ^  _

setecientos o c h e n t a J m^ ortanc[° cargo quince m il
W  safeGeafos oefio ^  A'cmfei/ seis mrs. i, ía Jofa

E L  N U E V O  C O N T A D O R

ó la aritmética simplificada, con aplicación al siste
m a de monedas, pesas y medidas, conforme al Real 
decreto de 15  de Abril de 1 8 4 8  y ley de 19 de Julio de

1 8 4 9  por D . Camilo Labrador y  Vicuña.

Para  dar  una idea de esta publicación, recomen
dada por los Ministerios de Hacienda y Fomento en 
Reales órdenes de 18  de Mayo y 2  de Julio últ i
mo, se consignan á continuación los puntos de que 
t rata,  son los siguientes:

S is tema monetario.  —  Real decreto.— Sistema m é 
t r ico .—  Ley de pesas y medidas.— Unidad monetaria 
y esplicacion sobre las monedas .— Unidad funda
mental  del sistema métr ico .— Nombres  y definición 
de las unidades métricas,  de sus múltiplos y do sus 
divisores .— Medidas longitudinales.— Medidas super
ficiales.— Medidas de capacidad y arqueo paro ár i 
dos y l íquidos .-Medidas  cúbicas, ósea  solidez. -Medidos 
ponderales.  (Todo esto, desde la unidad monetaria,  en 
diálogo) - A b r ev ia tu ra s  que  pueden usarse en el sistema 
mélrico-decimal. -Método para servirse del N tt-vo co n ta 
d o r . - D e  la adición ó s u m a . - D e  la sustracción ó res ta . -Da 
la mul t ip l i cac ión. - -De la división.— Fracciones decima
les.— S u m a r ,  res tar ,  multiplicar y dividir decimales.—  
Del calculo decimal.— Aplicación del cálculo decimal 
á las rentas públicas.——Aplicación del cálculo deci
mal,  relat ivamente al repar to  de contribuciones.—  
Del cálculo decimal con aplicación á los cuerpos del 
E gérc i to .— Regla de descuento y de Ín teres .— De la 
reducción de m o n e d a s . - -T a b la  núm .  1 . ° ,  2 . °  
y 3 .  °  del Nuevo contador.— Correspondencia entre 
las pesas y medidas métricas y los que actualmen
te se usan.

Los pedidos  para provincia se harán di rectamen
te al autor,  remitiéndole su importe en libranzas so
bre correos, en carta franqueada.  El precio es el de 
9  rs.  cada ejemplar,  en cuya cantidad está com
prendido el franqueo.

Véndese ol mismo precio en la portería de la Ad
ministración de Contribuciones Indirectos de esta pro
vincia.

E M P R E N T A  D E  L A  t l M O N .

A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R

Calle de S a n  A gustín  núm . 17,
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